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Con fecha 11 de febrero del presente año, el C. Ingeniero J. Salvador 
Vázquez Hinojoza, Presidente Constitucional del Municipio de Vicente 
Guerrero, Dgo., envió a esta H. LXVI Legislatura del Estado, Iniciativa con 
proyecto de decreto que contiene solicitud de autorización para que dicho 
Ayuntamiento celebre convenio con la Comisión Nacional del Agua, misma 
que fue turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, 
integrada por los CC. Diputados: Carlos Matuk López de Nava, Marco 
Aurelio Rosales Saracco, Beatriz Barragán González, Ricardo del Rivero 
Martínez y Arturo Kampfner Díaz, Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable en base a los 
siguientes:  
 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

PRIMERO. La Comisión dictaminadora, al realizar el estudio y análisis de la 
iniciativa referida en el proemio del presente, dio cuenta que con la misma 
se pretende conseguir de esta Representación Popular autorización para 
que el Ayuntamiento de Vicente Guerrero, Dgo., celebre convenio con la 
Comisión Nacional del Agua, a fin de afectar las participaciones federales 
en el rubro de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para 
los pagos futuros de 2015 en adelante por derechos y aprovechamientos 
por concepto de agua y descargas de aguas residuales, que cause el 
Organismo Operador prestador del servicio de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento de este municipio, así como la condonación de adeudos de los 
ejercicios 2014 y anteriores, de conformidad con los conceptos incluidos. 
 

SEGUNDO. El artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en su fracción IV, inciso b), numeral 1, dispone que: 
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El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o 
alguna de sus cámaras; además tiene las siguientes, en materia municipal, 
autorizar, en su caso, a los ayuntamientos, la contratación de obras y 
servicios públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo 
constitucional del Ayuntamiento contratante; de igual forma el artículo 48 de 
nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de inversión 
pública destinados a programas estratégicos en acciones y obras de 
infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de 
multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 
estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por 
el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo 
disponga la ley”. 
 

TERCERO. De igual forma el artículo 9 de la Ley de Deuda Pública del 
Estado y de los municipios dispone en su fracción XI que el Congreso del 
Estado, podrá aprobar la modificación que los ayuntamientos realicen 
mediante cualquier afectación en garantía como fuente de pago o de 
cualquier otra forma, de las participaciones federales y/o de las 
aportaciones federales que correspondan a los municipios de conformidad 
con la ley aplicable, notificación que los municipios deberán realizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

CUARTO. Por lo que tomando también en consideración las reformas que 
sufrieran la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicadas en fecha 09 de diciembre de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, donde se sientan las bases para afectar como 
garantía del cumplimiento de sus obligaciones de pago de derechos y 
aprovechamientos a los municipios por concepto de agua y descargas de 
aguas residuales, con el fin de apoyar a los municipios del país para 
alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, también este Congreso local, 
aprobó en fecha 12 de febrero de 2014, mediante Decreto número 122, 
diversos dispositivos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y 
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sus Municipios, en donde se establece entre otras facultades, que el 
Congreso del Estado tiene la de autorizar a los municipios afectar las 
aportaciones federales como cargo al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal. 
 
QUINTO. De igual forma en las reformas aludidas que sufriera la ley en 
comento, se establece que le corresponde al Ejecutivo del Estado por 
conducto de la Secretaría, reestructurar la deuda contraída ya sea como 
deudor, garante o avalista o cualquier obligación contingente, en el 
entendido que, en caso de que dicha reestructura tenga como objeto 
mejorar las condiciones originales de la deuda, no se requerirá la 
autorización del Congreso. Sin embargo dentro de las reformas planteadas 
se establece que las mejoras podrán contemplar: a) La disminución de la 
tasa de interés; b) La modificación de las garantías¸ y c) La adopción de una 
tasa de interés fija por un periodo determinado de tiempo. Lo anterior, en el 
entendido de que si dicho periodo excede los 90 días naturales posteriores 
al término de la administración, se requerirá la aprobación, del Congreso. 
 

SEXTO. Por lo que de conformidad con las reglas emitidas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional del Agua podrá aplicar 
los pagos corrientes que reciba de los municipios o demarcaciones 
territoriales por concepto de derechos y aprovechamientos de agua, así 
como descargas de aguas residuales, a la disminución de adeudos 
históricos que registren tales conceptos al cierre del mes de diciembre de 
2014. Lo anterior, siempre y cuando las entidades a las que pertenezcan los 
municipios contemplen en su legislación local el destino y afectación de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para el 
pago de dichos derechos o aprovechamientos, en términos de lo previsto en 
el artículo 51 de la Ley de Coordinación Fiscal. En el caso de 
incumplimiento de los pagos correspondientes, la Comisión Nacional del 
Agua podrá solicitar las retenciones a las que hace referencia el artículo 51 
de la Ley de Coordinación Fiscal, a partir del 1 de enero de 2015. 
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SÉPTIMO. En tal virtud, los integrantes de la Comisión dieron cuenta que tal 
como se dispone en las consideraciones anteriormente aludidas, es 
necesario autorizar al municipio de Vicente Guerrero, Dgo., a celebrar 
convenio con la Comisión Nacional del Agua a fin de materializar las 
disposiciones que para el efecto rigen en nuestra entidad y con ello se 
puedan afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por concepto de derechos 
y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de aguas 
residuales. 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictamino, 
estimo que la iniciativa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la 
misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último 
párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud 
de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos.  
 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del 
Estado, expide el siguiente: 

 

D E C R E T O  No. 329 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE 

LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al municipio de Vicente Guerrero, 
Durango, a celebrar contrato con la Comisión Nacional del Agua, a fin de 
afectar las participaciones federales en el rubro de Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, para los pagos futuros de 2015 en adelante 
por derechos y aprovechamientos por concepto de agua y descargas de 
aguas residuales, que cause el Organismo Operador prestador del servicio 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento de este municipio, así como 
la condonación de adeudos de los ejercicios 2014 y anteriores, de 
conformidad con los conceptos incluidos; la Comisión Nacional del Agua 
sólo podrá solicitar la retención y pago señalados cuando el adeudo tenga 
una antigüedad mayor de 90 días naturales.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo 
estipulado por el presente decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará 
y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en 
Victoria de Durango, Dgo., a los (04) cuatro días del mes de marzo del año 
(2015) dos mil quince. 
 
 
 

DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. OCTAVIO CARRETE CARRETE 
                    SECRETARIO 
 
 
     
                                                   DIP. JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO 
                SECRETARIO 

 


